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Con el Acuerdo de París, que entró en vigor en no-

viembre de 2016, la comunidad internacional bus-

ca resolver parte de la problemática de la que ha

venido adoleciendo la lucha mundial contra el

cambio climático. Cabe resaltar que estamos ante

un acuerdo legalmente vinculante para las partes.

Su ámbito de aplicación es muy amplio, pues ha

sido suscrito por 189 países, que representan el

98,8% de las emisiones mundiales. Establece obli-

gaciones de transparencia articula mecanismos de

evaluación de las metas de contribución que estén

rigurosamente cuantificadas. Concreta las obliga-

ciones de contribución, pues a partir de 2020 la

aportación global a la lucha contra el cambio cli-

mático debe elevarse hasta los 100.000 millones de

dólares anuales. Finalmente, establece mecanis-

mos de apoyo a los países menos desarrollados

para que puedan acometer proyectos de mitiga-

ción y de reducción de emisiones. Este apoyo será

cuantificable y también estará sometido a meca-

nismos de transparencia y evaluación.

La principal crítica que recibe el Acuerdo de

París es que, si bien establece metas concretas, no

se trata de un acuerdo suficiente ambicioso, sobre

El cambio climático es uno de los retos más importantes de nuestra época. La comunidad internacional, desde la
primera Conferencia de la ONU sobre cambio climático (1972), ha venido concediendo una creciente importancia a
este problema. Con la rúbrica del Acuerdo de París (2015) y la creación del Fondo Verde para el Clima (FVC) en el
seno de la Convención Marco de la ONU para el Cambio Climático, se ha dado un importante paso en la lucha
contra este fenómeno global. El FVC abre un horizonte de oportunidad para las empresas españolas interesadas en
llevar a cabo proyectos en colaboración con organismos multilaterales en áreas como la generación de energías
limpias, el transporte limpio, la protección de los bosques o la eficiencia energética, entre otras.

Jaime Lazareno

Las oportunidades que abre

el Acuerdo de París sobre el

cambio climático

internacional :: tema del mes

[i
St
oc
k]
/T
h
in
ks
to
ck
.

http://unfccc.int/files/essential_background/convention/application/pdf/english_paris_agreement.pdf
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todo en lo relativo a la reducción de emisiones. El

Programa de Naciones Unidas para el Medio Am-

biente (PNUMA) señala que, si bien el acuerdo es

positivo, es necesario recortar las emisiones un

25% adicional sobre lo comprometido en París,

pues en caso contrario el incremento de la tempe-

ratura alcanzará los 2,9 - 3,4 grados en 2100, muy

por encima de la meta del acuerdo (2,0 grados).

Otro de los problemas es que, si bien establece me-

tas globales de reducción de emisiones, cada país

es el que decide su senda de reducción para la que,

además, no hay sanciones en caso de incumpli-

miento.

Fondo Verde para el Clima (FVC)

Con la creación del Fondo Verde para el Clima

(FVC) se completa la estructura de financiación de

la lucha contra el cambio climático. Se trata de un

organismo creado en el seno de la Convención

Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Cli-

mático cuyo propósito es llevar a cabo inversiones

vinculadas a la mitigación y a la descarbonización

de la economía en países en desarrollo. En concre-

to, el FVC canaliza sus recursos hacia iniciativas

llevadas a cabo por entidades acreditadas por una

Autoridad Nacional (que para el caso de España

está aún por definir) que diseñan propuestas de

proyectos, controlan su desarrollo e implementa-

ción y movilizan, en su caso, capital privado. Es-

tas entidades acreditadas podrán asumir

proyectos cuya dimensión dependerá del tamaño

de éstas. Las microempresas podrán solicitar un

apoyo de hasta 10 millones de dólares, las peque-

ñas de entre 10 y 50 millones de dólares, las me-

dianas de entre 50 y 250 millones de dólares y las

grandes de al menos 250 millones de dólares.

El proceso por el que las entidades acreditadas

reciben los recursos procedentes del FVC incluye

una serie de pasos obligatorios. En primer lugar,

debe generarse una propuesta que irá acompañada

por una carta en la que la autoridad nacional co-

rrespondiente exprese que no se opone a la solici-

tud de la entidad. El FVC pasa a evaluar la pro-

puesta, analizando si se cumplen los objetivos

medioambientales, las garantías sociales, la políti-

ca de género, así como cualquier otro criterio rele-

vante. La Junta del FVC aprueba o rechaza la

propuesta. En caso de aprobación, se adopta un

acuerdo entre la entidad y el FVC, con lo que se

inaugura la etapa de implementación. 

En consecuencia, las entidades privadas inte-

resadas en acceder a la financiación del FVC de-

ben llevar a cabo con carácter previo las gestiones

correspondientes a través de una entidad acredi-

tada, que es la que debe dar inicio al proceso. Se

abre de este modo un horizonte de oportunidades

de inversión en múltiples sectores que puede ser

utilizado por las pequeñas y medianas españolas

como un trampolín para acometer sus procesos de

implantación en los mercados exteriores. 

Oportunidades sectoriales

El compromiso de depender al 100% de economías

limpias para 2050 requiere destinar recursos a pa-

íses que no cuentan con los medios técnicos ni con

el capital para crear una industria de energías re-

novables. En este sentido, el FVC puede redirigir

las inversiones en energías limpias a mercados

que hasta el momento se encuentran prácticamen-

te abandonados, como África, pues hasta el mo-

mento los recursos procedentes de inversiones

privadas y organismos multilaterales se han con-

centrado en Brasil, China e India. Por otro lado,

cabe señalar que el FVC tiene la capacidad de so-

portar un riesgo mayor que los inversores tradi-

cionales, posibilitando que el capital llegue a

iniciativas que de otro modo no podrían desarro-

llarse.

Otro de los sectores que resulta clave para la

lucha contra el cambio climático es el del trans-

porte. Las inversiones en este ámbito requieren

niveles de capital muy elevados, lo que impide a

http://www.greenclimate.fund/ventures/accreditation#get-accredited
http://www.greenclimate.fund/documents/20182/46516/NDA_and_Focal_Point_nominations_for_the_Green_Climate
https://www.greenclimate.fund/home
https://www.greenclimate.fund/home
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determinados países modernizar sus sistemas de

transporte y hacerlos menos lesivos para el me-

dioambiente. El FVC puede financiar aquellas ini-

ciativas orientadas a conseguir ciudades con

menos emisiones y resilientes al cambio climáti-

co, así como limitar las emisiones en el transporte

de mercancías. En este sentido, Asia muestra un

considerable potencial. Otro mercado que puede

resultar interesante es el que comprende a los paí-

ses del África Subsahariana, principalmente debi-

do a sus perspectivas de urbanización y

necesidades de inversión en sistemas de transpor-

te.

Existe, asimismo, un importante recorrido

para incrementar la eficiencia energética de edi-

ficios, ciudades, industrias y dispositivos. De ma-

nera similar al sector del transporte, las

inversiones iniciales asociadas a la modernización

energética, especialmente en el caso de las indus-

trias intensivas en consumo energético, suelen su-

poner un obstáculo a la adopción de medidas más

respetuosas con el clima. En consecuencia, el FVC

permitiría orientar inversiones hacia proyectos de

eficiencia energética, sobre todo en países que

presentan importantes oportunidades por el esca-

so desarrollo de estas iniciativas, localizados tan-

to en Europa del Este, como en Latinoamérica,

Asia y África. A nivel sectorial, las características

de ciertas industrias como la del cemento posibili-

tan la transición hacia modelos energéticos más

eficientes, sin que ello implique incurrir en costes

elevados ni vaya asociado a complicaciones técni-

cas.

La protección de los bosques contra la defo-

restación y la degradación presenta grandes ren-

dimientos a la hora de combatir el cambio

climático, en especial mediante la inversión en

zonas como Latinoamérica, el Caribe, África Cen-

tral y Asia. El FVC podría tomar el testigo de las

actividades del programa de Reducción de Emisio-

nes por Deforestación y Degradación (REDD+) que,

si bien ha sido importante, ha perdido relevancia

desde 2010. Las inversiones deben adaptarse a las

características de la región a las que van destina-

das, pues mientras en África podrían centrarse en

la agricultura a pequeña escala, en Latinoaméri-

ca cabría orientarse hacia la agricultura extensi-

va y la extracción de madera, y en Asia en la

gestión de los bosques y los derechos de uso sobre

los mismos.

Uno de los ámbitos sobre los que el cambio cli-

mático presenta mayor incidencia es el asegura-

miento del suministro de alimentos y agua, con

los problemas de escasez y sanitarios que ello pue-

de conllevar. Si bien es cierto que se han tomado

medidas para combatir los problemas de escasez,

existe mucho margen en relación a la protección

de la salud ante los efectos del cambio climático.

El FVC puede, en este sentido, invertir en iniciati-

vas vinculadas al suministro de alimentos en Áfri-

ca Subsahariana. Asimismo, en Latinoamérica el

equilibrio entre la protección de los bosques y la

necesidad de nuevos terrenos agrícolas para abas-

tecer a la población constituye una oportunidad

de inversión. La modernización del sector sanita-

rio y su adaptación a la lucha contra el cambio cli-

mático podría atraer importantes inversiones en

el Sur de Asia y en África. También destacan las

oportunidades asociadas a la gestión eficiente de

sistemas de agua, así como a las infraestructuras

asociadas a estos.

El cambio climático ha comportado una dismi-

nución de la productividad del sector primario de

muchos países en desarrollo, lo que, de acuerdo

con el Grupo Intergubernamental de Expertos so-

bre el Cambio Climático (IPCC, por sus siglas en in-

glés), puede comportar que entre 250 y 500

millones de personas caigan en pobreza moderada

o extrema, siendo grupos especialmente vulnera-

bles los agricultores, pescadores o pastores. Como

consecuencia, el FVC puede destinar parte de sus

recursos a iniciativas que disminuyan las conse-

http://www.ipcc.ch/report/ar5/wg3/
http://www.ipcc.ch/report/ar5/wg3/
http://www.ipcc.ch/report/ar5/wg3/
http://www.unep.org/climatechange/reddplus/Portals/24101/Documents/UN-REDD Leaflet_Spanish.pdf
http://www.unep.org/climatechange/reddplus/Portals/24101/Documents/UN-REDD Leaflet_Spanish.pdf
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cuencias lesivas del cambio climático, como el ac-

ceso a los seguros, la diversificación de las activi-

dades económicas, el almacenaje de alimentos o

el impulso a los proyectos comunales. Regiones

como el Sur de Asia y África Subsahariana, por sus

necesidades de incrementar la resiliencia de su

sector agrícola al cambio climático, se presentan

como ámbitos naturales para el desarrollo de esta

clase de iniciativas.

La adaptación de las infraestructuras consti-

tuye otro de los sectores en los que las inversiones

procedentes del FVC pueden contribuir a la lucha

contra el cambio climático. Los recursos del FVC

deben tener un doble propósito: por un lado, de-

ben intentar modernizar las infraestructuras para

que sean menos intensivas en emisiones y, por el

otro, tienen que hacerlas más resilientes al cam-

bio climático. Aquellas que se encuentran próxi-

mas a la costa son las que presentan una mayor

exposición por las subidas del nivel del mar, espe-

cialmente en Asia. África, por su parte, requiere

inversiones en infraestructuras de todo tipo, in-

cluyendo aquellas que proporcionan servicios bá-

sicos como el transporte, el agua o la energía. 

Finalmente, la inversión en servicios para el

ecosistema puede convertirse en otro de los ámbi-

tos en los que el FVC asuma un rol importante. En

concreto, existen necesidades de inversión en la

restauración de humedales costeros e interiores,

así como en bosques interiores y en los arrecifes

de coral de los Pequeños Estados Insulares en Des-

arrollo.

Además de iniciativas sectoriales, el FVC ha

establecido la posibilidad de abordar proyectos

multisectoriales mediante iniciativas mixtas vin-

culadas a la creación de ciudades compatibles con

el clima, el impulso a la agricultura sostenible, la

protección de los bosques, el apoyo a los Pequeños

Estados Insulares en Desarrollo, así como la gene-

ración y el acceso a las energías limpias. Por otro

lado, el FVC ha señalado la necesidad de llevar a

cabo iniciativas que potencien la innovación en

países en desarrollo mediante la colaboración con

centros de innovación y las comunidades de em-

presas.

Cumbre de Marrakech

Tras el Acuerdo de París, la Cumbre celebrada en

Marrakech (COP22) en noviembre de 2016 aprobó

una declaración por la que se marcaban los prime-

ros pasos en la redacción de un libro de normas de

aplicación del Acuerdo de París. Se trataba de una

declaración política, sin demasiado contenido

práctico, que en esencia supone el inicio de las ne-

gociaciones para concretar los límites del Acuer-

do. 

En Marrakech quedó evidenciado que aún

debe avanzarse más en relación al Fondo de Adap-

tación para apoyar a los países menos desarrolla-

dos a adaptarse a una economía descarbonizada,

así como al FVC, que aún no cuenta con la finan-

ciación necesaria. La próxima Cumbre se celebrará

en Bonn este mes de febrero de 2017, y servirá

para concretar la posición norteamericana tras la

inauguración presidencial de Donald Trump,

quién se ha mostrado muy crítico con la lucha

contra el cambio climático por sus consecuencias

sobre la industria estadounidense.

Con todo, el gran alcance de los retos que han

de asumirse en la lucha contra el cambio climáti-

co, abre innumerables oportunidades a las empre-

sas españolas para la ejecución de proyectos en el

exterior. Unos proyectos que serían susceptibles

de ser financiados con el FVC ::

http://www.cop22-morocco.com/
http://www.cop22-morocco.com/

